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El acceso a Cuernavaca en la zona 
norte permaneció parcialmente 
bloqueado debido a la protesta 
que realizaron transportistas de 
diferentes ramos para exigir segu-
ridad en las carreteras del país.
En protesta por la inseguridad en 
carreteras, los transportistas de 
Morelos adheridos a la Alianza 
Mexicana de Organizaciones de 
Transportistas A.C (Amotac) se 
manifestaron desde las 9:00 de la 
mañana a la altura de la glorieta 
de la Paz.
Con camiones de carga y autobu-
ses de pasajeros y de turismo ocu-
paron la vialidad, pero no realiza-
ron cierres de las vialidades.
Ramón Huerta Jiménez, delega-
do en Morelos de la Alianza Mexi-
cana de Organizaciones de Trans-
portistas A. C. (Amotac) dijo que 

atendieron la convocatoria nacio-
nal en solidaridad por los choferes 
que han sido víctimas de violencia 
en carreteras y autopistas del país.
En entrevista, comentó que los 
choferes de Morelos se sumaron 
al paro nacional para exigir al 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador garantice la seguridad en 
las carreteras para desempeñar su 
trabajo de manera segura.
El líder transportista, indicó que 
se unieron a un paro nacional con 
la manifestación pacífica en apoyo 
a los compañeros de otros estados 
que son víctimas constantes de los 
hechos violentos, incluso donde 
han sido asesinatos de sus com-
pañeros.
Finalmente, preciso que se tra-
ta de una manifestación pacífica, 
pero no descartó cerrar los accesos 
a Cuernavaca en caso de que no 
sean atendidas sus demandas.

El alcalde Rafael Reyes e integran-
tes del Ayuntamiento de Jiutepec 
entregaron, la noche del miércoles 
14 de febrero, la rehabilitación del 
centro deportivo “Moisés Galin-
do”, espacio público ubicado en 
la colonia Esmeralda en el cual el 
Gobierno con Rostro Humano 
invirtió 10 millones 407 mil pesos 
para su mejoramiento.
El edil compartió a vecinos del 
centro de población, así como 
a autoridades auxiliares reuni-
das en la instalación que cuando  
arrancó la administración que en-
cabeza se implementó el progra-
ma “Jiutepec por la paz” a partir 
del cual se trabaja para garantizar 
la tranquilidad de los habitantes 
con la recuperación de espacios 
públicos. 
El presidente municipal refirió el 
proceso jurídico para la recupera-

ción del predio en el cual se ubica 
el centro deportivo, destacando 
que el Gobierno de Jiutepec tie-
nen certeza jurídica sobre el in-
mueble; el edil compartió que a 
pesar de contar con menos recur-
sos económicos para hacer obra 
pública, se realizan trabajos de 
calidad que perdurarán.
Por otra parte, Moisés Galindo 
Galis (medallista paralímpico y 
Premio Nacional del Deporte) 
reconoció el rescate del espacio 
público; el oriundo de Jiutepec 
y conocido como “El Pez” llamó 
a niñas, niños y jóvenes a realizar 
actividad física en el recinto que 
lleva su nombre, como parte de 
un reconocimiento a su carrera 
deportiva. 
Entre los trabajos que se realiza-
ron en el centro están el sumi-
nistro y colocación de cinco mil 
804 metros cuadrados de pasto, 
asimismo de 121 metros lineales 

de reja en barda perimetral; cons-
trucción de 137 metros lineales de 
barda perimetral con block; reha-
bilitación y pintura de 845 metros 
cuadrados de trotapista.
Además, la construcción de mil 
274 metros cuadrados de concre-
to hidráulico de estacionamiento; 
rehabilitación de 440 metros cua-
drados en cada módulo de gradas 
(1 y 2); construcción de 34 me-
tros cuadrados del acceso princi-
pal; rehabilitación de baños y ves-
tidores en cada grada; colocación 
de alumbrado, entre otros. 
Estuvieron presentes los integran-
tes del Ayuntamiento: Cira Hor-
tencia Vega, Daniel Reyes, Asenet 
Albavera, Jorge Erik Alquicira, 
Adrián García, Raúl Martínez, 
Erick Raúl Maya, Patricia Lizzete 
Ramírez y Natalia Solís, así como 
Maricela Soledad Mérida, presi-
denta de consejo de participación 
social de la colonia Esmeralda. 

En una decisión tomada durante 
las primeras horas de este jueves, 
el Comité Ejecutivo Nacional de 
Morena, liderado por Mario Del-
gado, dio a conocer la lista de los 
candidatos morelenses que repre-
sentarán a este partido político en 
el proceso electoral del 2 de junio 
de este año en el Congreso de la 
Unión.
La sorpresas no faltaron luego de 
que la Secretaría de Administra-
ción del Gobierno del Estado de 
Morelos, Sandra Anaya, fue selec-
cionada por Morena para compe-
tir como candidata a la diputada 
por el Primer Distrito Federal 
Electoral, con cabecera en Cuer-
navaca, que actualmente represen-
ta Jorge Toledo. 
A su vez, la actual diputada local 
Ariadna Barrera Vázquez tam-
bién ha sido incluida en la lista, 
siendo designada para represen-
tar al Segundo Distrito Electoral 
con cabecera en Jiutepec, donde 
se reeligió y concluirá en breve su 

periodo Alejandra Pani Barragán. 
Sin embargo, la designación para 
el tercer distrito, con cabecera en 
Cuautla, aún se encuentra pen-
diente, ahí la incertidumbre en el 
espacio que dejará libre Juanita 
Guerra Mena, quien se postulará 
con Víctor Mercado al senado de 
la República.
Por otro lado, Juan Ángel Flores 
Bustamante, presidente municipal 
de Jojutla y aspirante a la candi-
datura a la gubernatura, ha sido 
considerado entre las propuestas 
para representar y ocupar la curul 
que aún tiene la pequeña Brenda 
Espinoza López, quien con mu-
cha sorpresa representó al Cuarto 
Distrito Federal Electoral.
Además, Agustín Alonso Gu-
tiérrez, diputado local de Nue-
va Alianza, ha sido seleccionado 
como abanderado para el Quinto 
Distrito Federal Electoral, com-
pitiendo en la coalición “Juntos 
Sigamos Haciendo Historia”, la 
cual integra a Morena, al Partido 
Social Encuentro Social y a Redes 
Sociales Progresistas.

10.4 mdp en rehabilitación de centro 
deportivo entregado por Rafael Reyes

DE LA REDACCIÓN 

Hubo un bloqueo parcial 
al Norte de Cuernavaca

GUADALUPE FLORES

Buscarán la curul por Morelos el próximo 2 de junio

Designó Morena a candidatos 
a cinco diputaciones federales

GERARDO  SUÁREZ DORANTES Estas designaciones han sido 
el resultado de las encuestas  
realizadas en las últimas semanas 
por el partido, en un proceso di-
rigido a conformar un equipo 
representativo y comprometido 
con los intereses de la ciudadanía 
morelense.

La selección de estos candidatos 
refleja la estrategia de Morena 
para fortalecer su presencia en el 
Congreso de la Unión, así como 
para impulsar una representación 
diversa y comprometida con las 
demandas y necesidades de la po-
blación de Morelos.

Con estos nombramientos, Mo-
rena busca consolidar su posición 
como una fuerza política rele-
vante en el estado, promoviendo 
la participación ciudadana y la 
construcción de un proyecto de 
gobierno basado en la inclusión y 
el bienestar común.

EL ALCALDE RAFAEL Reyes e integrantes del Ayuntamiento de Jiutepec entregaron, la reha-
bilitación del centro deportivo “Moisés Galindo”, espacio público en la colonia Esmeralda en el 
cual se invirtió 10 millones 407 mil pesos para su mejoramiento.
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En las carreteras de Morelos los 
transportistas son víctimas de la 
delincuencia. En la entidad se ha 
convertido en foco rojos de robos 
de vehículos y asaltos la autopista de 
Sol, México -Cuernavaca y la Siglo 
XXI.
Sobre esto, Salvador Guevara, cho-
fer de autobús de turismo, reveló 
que los focos rojos en las carreteras 
de Morelos son “la autopista del 
Sol, la México- Cuernavaca en el 
tramo de Huitzilac y Tres Marías, 
así como la carretera a Puebla”.
“Queremos que haya más presencia 
de la Guardia Nacional porque vivi-
mos asaltos a mano armada, dijo en 
entrevista.
Además, reveló que el modus ope-

randi de los delincuentes es colocar 
piedras o troncos sobre las carrete-
ras para detener las unidades y po-
der realizar con violencia el asalto, 
o llevarse el carro “por eso pedimos 
más seguridad”.
“Más patrullas, más seguridad, más 
operativos de la Guardia Nacional, 
nosotros transportamos todo el tu-
rismo”, exigió.
También comentó que en los últi-
mos años aumentaron los asaltos 
donde han resultados lesionados o 
despojados de sus pertenencias, in-
cluso se han robado la unidad.
Salvador Guevara mencionó que 
existe una recomendación para evi-
tar viajar de noche para no ser vícti-
mas de la delincuencia, pero “todas 
las carreteras se han convertido en 
un peligro a todas horas”.

Después de esperar por años la re-
paración integral de daño, familiares 
de víctimas de homicidio y secues-
tro demandaron una “verdadera” 
atención por parte de las autorida-
des del gobierno de Cuauhtémoc 
Blanco y exigieron a la Comisión 
Ejecutiva de Atención y Reparación 
a Víctimas (CEARV) “la reparación 
del daño justa y oportuna”, además 

de la salida de la titular Penélope Pi-
cazo Hernández.
Los agredidos acusaron a la comi-
sionada Penélope Picazo Hernández 
de incumplir con la reparación para 
10 familias víctimas de la violencia.
Las personas en calidad de víctimas 
marcharon en la capital del estado 
para exigir la reparación de daño 
a la Comisión. Los manifestantes, 
quienes caminaron de la Catedral 
de Cuernavaca caminaron hacia la 

Acusan a Penélope Picazo, comisionada, de incumplir con ello

Exigen reparación del daño familiares de diez víctimas
GUADALUPE FLORES

Detectan los tramos de grave 
riesgo en caminos de Morelos

GUADALUPE FLORES

Comisión, pero primero hicieron 
una parada en Palacio de Gobierno
Manifestaron que viven con las se-
cuelas psicológicas y en la Comi-
sión siguen lacerando su estado al 
ser omisos para cumplir con la Ley 
General de Víctimas que obliga a 

respiración integral de daño. 
Por ello, reclamaron la reparación 
del dalo, aunque señalaron que en 
la Comisión que se les ha negado la 
ayuda y no se les ha pagado.
De las 10 familias que esperan ac-
ceder a la medida de reparación de 

daño, tres de ellas tienen un ampa-
ro.
El representante de la víctimas, Je-
sús Miguel Mejía Medina informó 
que recurrir a la figura jurídica del 
amparo pata poder alcanzar una re-
paración justa y oportuna.

Cuautla, Mor.- “Hay que gente 
que en lugar de gastar 550 pesos 
en una prueba de covid-19 con un 
particular, mejor se los gastan en el 
tratamiento cuando ya se les detectó 
el contagio, lo que no debería de ser 
así. Ya son pocos los que se hacen la 
prueba, pero esos pocos han salido 
positivos”, señaló el director de Sa-
lud Municipal de Ayala, Iván Valega 
Ruiz.
El funcionario municipal hizo un 
llamado a la población a preservar 
las medidas de higiene preventi-
vas contra los contagios positivos, 
como el uso de cubrebocas en espa-
cios cerrados, estornudo de etique-
ta y uso de gel antibacterial, medi-
das que muy pocas personas están 
adoptando.
De acuerdo con el funcionario mu-
nicipal, los casos positivos de co-
vid-19 van al alza, aunque en lo que 
va de 2024, la Secretaría de Salud de 
Morelos, solo ha reportado 27 con-

tagios acumulados de covid-19, con 
base en 373 personas estudiadas. 
Expuso que aun así había confirma-
do dos defunciones causadas por la 
enfermedad y tres casos confirma-
dos activos “puewdo ser que las ci-
fras no reflejen la realidad de lo que 
está pasando”.
Apuntó que el incremento de casos 
también se ha presentado en Ayala, 
un fenómeno que ha sido más visi-
ble en el sector privado que en el pú-
blico. “Hay que tener las medidas, 
sobre todo en lugares donde hay ha-
cinamiento, en lugares muy concu-
rridos, hospitales, básicamente eso. 
Y no dejar a un lado el estornudo 
de etiqueta, tener prevención al es-
tornudar, así como el uso de gel an-
tibacterial. Hay que continuar con 
eso, con la responsabilidad de cada 
uno”, detalló.
“En esta semana que viene y la 
próxima puede haber un repunte 
de casos de covid, según lo que ha 
dicho la UNAM, así que hay que 
atender las medidas”, agregó.

El Hospital Regional del IMSS ac-
tualmente cuenta con tres personas 
hospitalizadas por Covid; mientras 
que la sede en Cuautla tiene igual 
número de pacientes.
El Hospital Regional ubicado en 
Cuernavaca habilitó un cubícu-
lo especial con 6 camas y espacios 
para atender casos de Covid, se-
gún informó el Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS). No 
es el único dispuesto a ampliar sus  
instalaciones, en los hospitales 5 y 
7 se realiza la misma tarea en caso 
de que los pacientes necesiten ser 
aislados.
Tal es el caso del Hospital “Carlos 
Calero” del Instituto de Seguridad 
Social y Servicios para los Trabaja-
dores del Estado (ISSSTE), ubicado 
en Cuautla, el cual, habilitó un área 
con 6 camas para atender los con-
tagios. Aunque no hay reporte de 
pacientes que requieran hospitaliza-
ción, tienen la disposición de abrir 
una zona de urgencias con 14 camas 
para hacer frente a emergencias.

Desestiman en la R. Oriente practicarse prueba de covid
DE LA REDACCIÓN 
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La Dirección de Protección Ci-
vil del municipio de Jiutepec 
alertó a los ciudadanos sobre el 
incremento de incendios en te-
rrenos baldíos que son origina-
dos principalmente por la mano 
del hombre, ya que en lo que va 
del mes de febrero se han repor-
tado 10 siniestros.
Así lo dio a conocer en entrevis-
ta con medios de comunicación, 
el titular de dicha dependencia, 
Francisco Barona Téllez, quien 
comentó que existe la preocu-
pación por parte de las auto-
ridades municipales ya que se 
está registrando un incremento 
de incendios, ya que durante el 
mes de enero se reportaron un 
total de 12 y en lo que va de  
febrero se han registrado 10, los 
cuales se han suscitado princi-
palmente en terrenos baldíos y 
casas habitación.
“En el municipio de Jiutepec 
estamos preocupados por el 
aumento de incendios que hay 
en los últimos meses, en enero 

se reportaron 12 y en lo que 
va del mes de febrero ya son  
10 es decir muchos más que el 
mes pasado porque aún no ter-
mina el mes y ya casi se alcanza 
la cifra, pero que más nos pre-
ocupa es que se están dando en 
terrenos baldíos y en algunas 
casas, de ahí la preocupación 
porque además de los daños 
materiales, también se pueden 
generar lesiones a ciudadanos 
y es lo que queremos evitar”, 
explicó.
Ante tal situación, Barona Té-
llez hizo un llamado a los ciu-
dadanos para ayudar a evitar los 
incendios ya que en su mayoría 
son provocados por la mano del 
hombre al aventar colillas de 
cigarro en los terrenos baldíos, 
además de que también se oca-
sionan por la quema de hierba, 
la cual se sale de control.
“Queremos hacer un llamado 
a los ciudadanos para que nos 
ayuden a evitar estos incendios, 
la mayoría los ocasion las coli-
llas de cigarro y las quemas de 
hierba en los terrenos baldíos y 

La Secretaría de Hacienda del 
Gobierno de Morelos ya está ana-
lizando la solicitud de ampliación 
presupuestal por 70 millones de 
pesos que realizó el Instituto Mo-
relense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana.
Así lo dio a conocer el encargado 
de despacho de dicha secretaría, 
José Gerardo López Huérfano, 
quien precisó que el órgano elec-
toral ya hizo la solicitud oficial 
para contar con los recursos nece-
sarios para garantizar las eleccio-
nes del 2 de junio, por lo que dijo 
que se implementarán mesas de 
trabajo para analizar de dónde se 
pueden obtener los recursos que 
se necesitan.

“Hay una solicitud de 70 millones 
de pesos adicional al presupuesto 
que se tiene autorizado y es jus-
tamente lo que estamos analizan-
do, como ustedes saben el decreto 
está aprobado y cada peso tiene 
una asignación al momento, ha-
brá que hacer ahorros, economía 
sobre de dónde se pudiera hacer 
una reasignación”, explicó.
El funcionario estatal mencionó, 
que es la única solicitud de am-
pliación que se ha presentado, 
además de que es la más urgente 
debido a que el recurso se utilizará 
para organizar las elecciones, por 
lo que se pudieran ir otorgando 
algunas ampliaciones presupues-
tales para ir resolviendo los pro-
blemas mientras avanza el proceso 
electoral.

“Iremos avanzando conforme 
a las necesidades que tenga el 
propio instituto, hay algunas ac-
ciones que se tienen que atender  
antes del día de la elección en el 
tema de garantizar las boletas 
electorales, el material electoral 
que sin ellos no podría llevarse a 
cabo la elección, entonces hay que 
garantizar eso ya que estaremos 
teniendo reuniones en las próxi-
mas semanas, meses, para poder 
atender y llevar a cabo, lo que 
corresponde al Ejecutivo, todo el 
apoyo al instituto”, concluyó Ló-
pez Huérfano.
Cabe mencionar, que esto lo  
declaró al acudir al Congreso lo-
cal para entregar el quinto infor-
me de Gobierno de Cuauhtémoc 
Blanco Bravo.

Suben incendios este mes en lotes 
baldíos, frente a las cifras de enero

EDMUNDO SALGADO

Analiza el Ejecutivo solicitud de 
más dinero para las elecciones

EDMUNDO SALGADO

que por la falta de precaución 
se salen de control, por eso in-

sistimos en el llamado a los ciu-
dadanos para que nos apoyen y 

no pongan en riesgo sus vidas”, 
concluyó Barona Téllez.
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EDICTO
En el Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 
en el  Estado de Morelos, se encuentra radicado el Juicio SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes ALEJANDRO FLORES ARIZA promovido por PETRA PIE-
DAD PONCE RAMOS, MARTHA MARIANA, LILIANA MONSERRAT de apellidos 
FLORES PONCE y LISSETE FLORES RIVERA, quien falleció el día dieciocho de 
agosto de dos mil veintitrés, teniendo como su último domicilio el ubicado en: Calle 
Cuauhtémoc, número 142, Colonia Centro, Yecapixtla, Morelos, radicado en la Se-
gunda Secretaría bajo el número de expediente 07/2024-2; señalándose las NUE-
VE HORAS DEL DIA CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS prevista 
por el artículo 723 del Código Procesal Familiar vigente en el Estado de Morelos. 

Convóquese a todas aquellas personas que se creyeran con derechos a la Heren-
cia para que se presenten a deducirlos dentro del término de Ley.

NOTA: Para su publicación por dos veces consecutivas de DIEZ en DIEZ días en 
el Periódico de mayor circulación y en el BOLETÍN JUDICIAL que se edita en el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

ATENTAMENTE.
H. H. Cuautla, Morelos; 29 de enero de 2024.

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCJA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. CARLOS DANIEL PÉREZ ESPÍNDOLA
Vo. Bo
JACARANDA MARTÍNEZ MORALES 
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

En el marco del 85 aniversario de 
creación de la Escuela Preparatoria 
Diurna Número 1, Cuernavaca, 
“Bernabé L. de Elías” de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de 
Morelos (UAEM), el pasado 13 
de febrero esta unidad académica 
recibió un reconocimiento de la 
Cámara de Diputados de la LXV 
Legislatura del Congreso de la 
Unión por su labor como forma-
dora de diversas generaciones de 
estudiantes.
A la entrega de este reconocimien-
to asistieron Elisa Lugo Villase-

ñor, secretaria Académica de la 
UAEM; Silvia Mendoza Vergara, 
directora de Educación Media Su-
perior; Miguel Ángel Rubí Valle-
jo, encargado de la dirección de la 
Preparatoria Diurna Número 1 y 
Silvia Adriana Herrera Díaz, coor-
dinadora del Sistema Universita-
rio de Educación Mixta.
La diputada Jessica Ortega De la 
Cruz, estuvo a cargo de entregar 
este reconocimiento, luego de que 
la presidenta de la Cámara de Di-
putados, Marcela Guerra Castillo, 
mencionó en la sesión plenaria la 
felicitación a la comunidad de esta 
preparatoria: “por su importante 

trayectoria que la ha distinguido 
como una institución dedicada a 
la formación de jóvenes talentosos 
y comprometidos con su educa-
ción”, dijo.
Cabe recordar que la Preparatoria 
Número 1 se fundó el 11 de febre-
ro de 1939, iniciando actividades 
de bachillerato con 13 alumnos, 
al mismo tiempo que se presen-
tó el blasón y la antefirma: “Por 
una humanidad culta”, propuesto 
por el Lic. Bernabé L. de Elías,  
primer director del Instituto de 
Educación Superior del estado 
de Morelos, antecedente de la 
UAEM.

Cuautla, Mor.- Durante el ciclo 
agrícola del año pasado 2023 se re-
gistraron pérdidas en la mayor par-
te del estado “y hablo de un 80 por 
ciento, muy pocos se escapan, porque 
tienen riesgo, porque están en las zo-
nas más altas, que es donde pudieron 
cosechar algo, pero la mayor parte sa-
lió afectada” aseguró Albino Franco 
Escobar, representante del Sistema 
Producto del Maíz en Morelos.
El dirigente campesino y productor 
de maíz habló de las cifras duras que 

afectaron a los trabajadores agrícolas. 
“En el caso del maíz se perdieron 
unas 30 mil hectáreas de cada culti-
vo, pero de sorgo son más de 30 mil 
hectáreas las que se siembran y la ma-
yor parte fueron de pérdidas, porque 
no se cosecharon las tioerras que se 
esperaba como había sucedido en 
años anteriores”, sostuvo en torno a 
la producción en Morelos.
“Nos dieron solo esperanza, pero la 
realidad es que hasta ahora no nos 
han cumplido, solo se burlaron de 
nosotros con lo de siempre, las pro-
mesas que no iban a cumplir”, re-

calcó. Dio a conocer que no hubo 
apoyo para los siniestros, ante las 
afectaciones de un 80 por ciento por 
la falta de lluvias.
Sobre el apoyo de siniestros que da 
en estos casos el gobierno estatal ex-
presó que no les dieron nada, “solo 
nos dieron esperanzas de que nos 
iban a dar un apoyo, pero eso es todo 
lo que obtuvimos como respuesta, 
una esperanza de que iba a haber 
algún apoyo después. La realidad es 
que seguimos esperando, aunque ya 
sabemos que la respuesta será la mis-
ma de siempre, no hay dinero para 

Le negaron apoyo a campesinos del 
Sistema Producto Maíz tras pérdidas

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Recibió la Preparatoria No. 1 de la UAEM 
un reconocimiento del Congreso de la Unión

DE LA REDACCIÓN 

poder apoyarnos”, recalcó.
Reconoció que personal de la Se-
cretaría de Desarrollo Agropecuario 
(Sedagró) acudió a hacer un balance 
y evaluación de los cultivos afectados, 
solo de los que están en el programa 
de “Crédito a la Palabra”, a otros no 
los tomaron en cuenta. Lamentó que 
incluso en el caso del maíz el precio 
de garantía del Gobierno de México 
lo bajaron de 7 mil, como se pagó el 

año pasado, a solo 5 mil pesos.
Objetó que por situaciones como esa, 
lo único que han provocado es que 
los campesinos no solo estén descon-
tentos sino que consideren “si van a 
sembrar en este ciclo que ya viene, 
porque no hay garantía de nada, lo 
que sí es incertidumbre porque se 
dice que las lluvias serán irregulares y 
no hay un precio de garantía ni para 
maíz ni para sorgo”.
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EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN
CON DERECHOS HEREDITARIOS

Ante este Juzgado Noveno Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, en la tercera secretaria, se encuentra radi-
cado el expediente número 69/2022; relativo a la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA a bienes de EPIFANIO AGUILAR AGUILAR, quien falleció el veinti-
siete de diciembre de dos mil veinte, quien tuvo su último domicilio en John 
F. Kennedy, número 25, Colonia Lomas de la Selva, Cuernavaca, Morelos.

Se convoca a las personas que se crean con derechos a la herencia y 
acreedores, para que se presenten ante este Juzgado a deducirlos dentro 
del término de ley, así mismo se hace saber que se señalan las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS.

Para su publicación por DOS VECES consecutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS 
en un periódico de los de mayor circulación en el Estado de Morelos y Bo-
letín Judicial que se edita en el Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.

Cuernavaca, Morelos; a 09 de febrero de 2024.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. IRMA SWLLETH CASTRO TAPIA.

VO.BO. EL JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI-
MER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JESUS DAVID HERNANDEZ MULATO.

EDICTO
SE CONVOCA HEREDEROS.

Ante este Juzgado Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con sede en Cuernavaca, Morelos, en la Segunda Se-
cretaría, se encuentra radicado el expediente número 014/2024, relativo al 
juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de RAMIRO BRITO BA-
HENA también conocido como RAMIRO BRITO, quien falleció el día veinte 
de octubre de dos mil veintitrés, siendo su último domicilio en Calle Orquídea 
número ciento treinta y seis, Colonia Satélite, de esta Ciudad de Cuernava-
ca, Morelos, se convoca a todas aquellas personas y a sus acreedores que 
se crean con derecho a la herencia, para que comparezcan ante este Juzga-
do a deducirlos dentro del término legal concedido para ello, asimismo se les 
hace saber que se han señalado las NUEVE HORAS DEL DIA CATORCE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS, prevista por los numerales 722 y 723 del Código 
Procesal Familiar en vigor para el Estado de Morelos.
Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en un 
diario de mayor circulación en el Estado y Boletín Judicial, que se edita en el 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos, a 08 de febrero de 2024.

A T E N T A M E N T E
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. NORMA PATRICIA MARTINEZ SALAS.

Bo.Vo.
JUEZA SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIERREZ MORALES.

AVISO NOTARIAL

                                 Lic.  Patricia Mariscal Vega, Notario Publico Numero 
Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del Estado  y del Patrimonio 
Inmobiliario  Federal.

                               Mediante escritura  Pública Número 93,604, de fecha 10 
de febrero del 2024, otorgada ante mi fe, queda INICIADO el tramite de la 
Sucesión Testamentaria a Bienes de la señora MARIA DE LOURDES CO-
SIO ARREOLA, a solicitud de los señores MARIA DE LOURDES CAMARE-
NA COSSIO, JUAN MANUEL CAMARENA COSSIO, CARLO CAMARENA 
COSSIO y ALBERTO CAMARENA COSSIO, quienes aceptan LA HEREN-
CIA Instituida en su favor, y en consecuencia se constituyen formalmente 
como los UNICOS y UNIVERSALES  HEREDEROS. 

                             En el mismo instrumento, el señor JUAN MANUEL CAMA-
RENA COSSIO, se constituye formalmente como ALBACEA de dicha Suce-
sión, protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar el INVENTARIO 
de los bienes que constituye el haber hereditario.  

                              Lo que mando a publicar de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 758 del Código Procesal Familiar vigente para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a  13 de febrero del 2024.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días en el Periódico  Oficial del 
Estado Tierra y Libertad y en el Regional del Sur editado en esta capital.

AVISO NOTARIAL

                                Lic.  Patricia Mariscal Vega, Notario Publico Numero 
Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del Estado  y del Patrimonio In-
mobiliario  Federal.

                               Mediante escritura  Pública Número 93,607, de fecha 12 
de febrero del 2024, otorgada ante mi fe, queda INICIADO el tramite de la 
Sucesión Testamentaria a Bienes del señor ENRIQUE GARCIA TRAVESI 
GOMEZ, a solicitud de la señorita DANIELA GARCIA TRAVESI VILLAVER-
DE, quien acepta LA HERENCIA Instituida en su favor, y en consecuencia 
se constituye formalmente como la UNICA y UNIVERSAL  HEREDERA. 

                             En el mismo instrumento, la señorita DANIELA GARCIA 
TRAVESI VILLAVERDE, se constituye formalmente como ALBACEA de 
dicha Sucesión, protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar el 
INVENTARIO de los bienes que constituye el haber hereditario.  

                              Lo que mando a publicar de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 758 del Código Procesal Familiar vigente para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a  13 de febrero del 2024.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días en el Periódico  Oficial del 
Estado Tierra y Libertad y en el Regional del Sur editado en esta capital.
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EDICTO

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
C.PAULA MELINA TALAVERA PEREZ.

 En el Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, se encuentra radicado el ex-
pediente número 390/2023-3, en el que se ordenó emplazar a PAULA 
MELINA TALAVERA PEREZ, en términos de lo ordenado por auto de 
fecha: veintisiete de enero de dos mil veinticuatro, en relación directa 
con auto diez de octubre de dos mil veintitrés, es decir por medio de 
edictos que se deberán de publicarse por tres veces de tres en tres 
días, en el Boletín Judicial, así como en el periódico de mayor circula-
ción que se edita en el Estado, en virtud de ignorarse su domicilio, en 
consecuencia, se le hace saber a dicho demandado que en la Tercer 
Secretaria de este H. Juzgado se encuentra radicado el expediente an-
tes citado, relativo a la CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR SO-
BRE MODIFICACIÓN DE COSA JUZGADA Y DEMÁS PRESTACIO-
NES , haciendo de su conocimiento que la demandada de referencia 
cuenta con el plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del último día 
de su publicación para que comparezca ante este Juzgado a imponer-
se de los autos y se apersone al presente juicio, requiriéndole para que 
señale domicilio para los efectos de oír y recibir notificaciones dentro 
de la jurisdicción de este Juzgado y designe Abogado Patrono que lo 
asesore, apercibido que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se les harán por medio de 
Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia, 
quedando en esta Secretaría a su disposición las copias de traslado.
Cuernavaca, Morelos a 7 de febrero de 2024.
LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMADRID.

Vo.bo.
LA C. JUEZ CUARTO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS.

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

En el Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Nove-
no Distrito Judicial en el Estado de Morelos con residencia en 
Jiutepec, Morelos, BONIFACIO PEREZ ZAGAL en su carác-
ter de cónyuge supérstite y SANDRA ANILU PEREZ COLIN, 
CECILIA HAYDEE PEREZ COLIN, ELISA PEREZ COLIN Y 
EDUARDO ISAIAS PEREZ COLIN denunciaron la SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO a bienes de MARTHA COLIN 
ARMENTA y/o MARTHA COLIN DE PÉREZ quien falleció el 
siete de julio de dos mil veinte, siendo su último domicilio el 
ubicado en CALLE PEKIN, NÚMERO 29, COLONIA ORIEN-
TAL, JIUTEPEC, MORELOS; en el cual se ordenó convocar 
a una Junta de Herederos, misma que se llevará a cabo a las 
DOCE HORAS DE VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO en la Primera Secretaria de Acuerdos de 
este Juzgado bajo el expediente 557/2023. 

Por medio del presente edicto se convoca a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia para que se aperso-
nen a deducirlos en términos de Ley. 

Publíquese por DOS VECES consecutivas de DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de Mo-
relos y en el Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos. 

Jiutepec, Morelos a 30 de enero de 2024. 

LIC. ERICKA MEJÍA DOMÍNGUEZ 
Encargada de Despacho del Juzgado Primero Familiar de Pri-
mera Instancia Del Noveno Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos. 

LIC. PAOLA MELISSA GONZÁLEZ DELGADO. 
Primera Secretaria de Acuerdos. 

EDICTO

EXP- NÚM. 004/2024-3

Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera Instan-
cia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, se encuen-
tra radicado, bajo el número expediente 004/2024-3 
la ROBERTO PARRA VALLE, quien falleció el ocho 
de septiembre de dos mil veintitrés, siendo su último 
domicilio en calle Pabellón 1, interior 12, Navolato y 
Xicontencatl, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de 
Zacatepec, Estado de Morelos.
Se convoca a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a la herencia, así como a los acreedores, 
para que se presenten en el juicio a deducirlos en for-
ma de Ley.
 Se hace del conocimiento que se han señala-
do LAS TRECE HORAS DEL DÍA CUATRO DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga ve-
rificativo la JUNTA DE HEREDEROS en el presente 
juicio. Para su publicación por dos veces consecutivas 
de  DIEZ en DIEZ DÍAS, en el periódico de mayor cir-
culación en el Estado, así como en el Boletín Judicial, 
que se editan en la capital del Estado de Morelos.

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. MARÍA DEL ROSARIO ÁLVAREZ ACEVEDO.

ZACATEPEC, MOR. A 23 DE ENERO DE 2024

JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERRA INS-
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

En el Juzgado Primero Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos con residencia en Jiutepec, 
Morelos, GABRIELA CRUZ QUINTANA, 
EDGAR y YESENIA de apellidos SALGA-
DO CRUZ, cónyuge supérstite e hijos del de 
cujus, así como, esta última como Apode-
rada legal de LISBEIDY SALGADO CRUZ, 
denunciaron el JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARJO a bienes de JOSE LUIS 
SALGADO BRITO, quien falleció el cuatro 
de mayo de dos mil veintitrés, siendo su úl-
timo domicilio el ubicado en calle 5 de fe-
brero, Manzana 17, LT 2, Fraccionamiento 
Rancho el zapote, Jiutepec, Morelos. CP. 
62550; en el cual se ordenó convocar a una 
Junta de Herederos, misma que se llevará 
a cabo a las OCHO HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL NUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, en la Tercera 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
bajo el expediente 65/2024.

Por medio del presente edicto se convoca a 
las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia para que se apersonen a 
deducirlos en términos de Ley.

Publíquese por DOS VECES consecutivas 
de DIEZ EN DIEZ DÍAS, en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de Morelos y 
en el Boletín Judicial que edita el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos.

Jiutepec, Morelos, 13.de febrero de 2024.

LIC. ERICKA MEJIA DOMINGUEZ.
Tercera Secretaria de Acuerdos.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.
Juez Primero Familiar de Primera Intancia 
del Noveno Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos.

EDICTO

Cuernavaca, Morelos; a 12 de Febrero de 
2024.

 En cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha veintiséis de enero de dos 
mil veinticuatro, y toda vez que ante este 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, se encuentra ra-
dicado el expediente número 39/2024 Pri-
mera Secretaria, relativo a la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE MA. 
DEL CARMEN HURTADO GOROSTIETA 
también conocida como MA. DEL CARMEN 
HURTADO DE VICTORIA, quien falleció el 
día diecisiete de julio de dos mil veintitrés, 
y tuvo su último domicilio ubicado en Calle 
Naranjos, número 112, Colonia Lomas de 
San Antón, CP. 62020, Cuernavaca, More-
los. Se convoca a todas aquellas personas 
que se crean con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlos dentro 
del término de ley. Asimismo, se señalaron 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DÍA ONCE DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, para que tenga verifi-
cativo la JUNTA DE HEREDEROS.
 Nota: Para su publicación por dos 
veces de diez en diez días, en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se edi-
ta en el Estado, y en el Boletín Judicial que 
edita el Poder Judicial del Estado de More-
los.

A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. LUZ MARÍA FLORES CONTRERAS.

Vo. Bo.
JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMI-
RANO.

EDICTO

6JQ32-Y9CGY-3Y986-HDQKT-BPFPG
EDICTO

Ante este Juzgado Segundo Civil de Prime-
ra Instancia del Quinto Distrito Judicial del 
Estado de Morelos, se encuentra radicado 
en la Segunda Secretaría el expediente 
número 04/2024-2, relativo al Juicio SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ROBERTO FLORES ÁVILA denunciado por 
ANGÉLICA MARÍA LUNA SALAMANCA; de 
cujus quien falleció el dos de julio del dos 
mil veintidós, y su último domicilio lo fue el 
ubicado en calle del Bosque 13, Centro de 
Yautepec, Morelos.

Se convoca a las personas que se crean 
con derecho a la herencia y a los acreedo-
res para que se presenten ante este Juzga-
do a deducirlos dentro del término de ley, 
asimismo se hace saber que se señalaron 
las TRECE HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL CATORCE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, para que tenga veri-
ficativo el desahogo de la JUNTA DE HE-
REDEROS.

Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días en el “BOLETÍN 
JUDICIAL” que se edita en el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos 
y en un periódico de mayor circulación del 
Estado de Morelos.
Yautepec, Morelos, a 12 de febrero de 2024.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. YOLANDA JAIMES RIVAS

Vo.Bo.
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS

LIC. IXEL ORTIZ FIGUEROA.

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS.

Ante éste Juzgado Segundo Familiar de Pri-
mera Instancia del Noveno Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, con residencia en 
Jiutepec Morelos; se encuentra radicado el 
expediente número 741/2023-1, relativo a la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
de NAYELLI CARINA ÁNGELES MARTÍ-
NEZ, denunciado por GILBERTO FELIPE 
ÁNGELES RÍOS y LIDIA MARTÍNEZ ANA, 
quien tuvo su último domicilio ubicado en 
CALLE DE LAS FLORES 24, COLONIA 
AMPLIACIÓN BENITO JUÁREZ, MUNICI-
PIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS; 
quien falleció el día uno de diciembre de dos 
mil veintidós. Por medio del presente edicto 
se convoca a quienes se crean con dere-
chos a la herencia y acreedores de la su-
cesión para que se presenten a deducirlos 
ante este juzgado en el término de ley; se-
ñalando las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, para que 
tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS prevista por el artículo 
723 del código adjetivo en la materia.

 Para su publicación por dos veces 
de diez en diez días, en el periódico de ma-
yor circulación en el Estado y en el Boletín 
Judicial que se edita en la Ciudad de Cuer-
navaca, Morelos.

Jiutepec, Morelos, a 23 de enero del 2024.

LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS

LIC. CAROLINA LEON TOLEDO.

Vo. Bo.
JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. GABRIELA ACOSTA ORTEGA
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Héctor Rangel Terrazas
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Personal de la Agencia de Inves-
tigación Criminal (AIC) cumpli-
mentaron una orden de aprehen-
sión en contra de Cruz “N”, en 
contra de quien la Unidad Es-
pecializada en Homicidios de la 
Fiscalía Oriente obtuvo la vincu-
lación a proceso en su contra por 
su presunta responsabilidad en el 
delito de homicidio calificado.
Fue el 28 de diciembre del año 
2019 cuando el masculino víctima 
se encontraba a bordo de su vehí-

culo al exterior del domicilio ubi-
cado en el poblado de San Carlos, 
en el municipio de Yautepec, en 
espera de que le abrieran el por-
tón de acceso, y fue abordado por 
el hoy imputado quien disparó en 
diversas ocasiones en su contra 
privándolo de la vida.
Resultado de los actos de investi-
gación desarrollados, se identificó 
al agresor como Cruz “N” de 60 
años de edad, quien es padre de 
la esposa del occiso, por lo que 
agentes investigadores cumpli-
mentaron en su contra una orden 

de aprehensión en el municipio de 
Cuautla.
Durante audiencia inicial, la re-
presentación social formuló en su 
contra imputación y aportó los 
datos de prueba correspondien-
tes que permitieron a la autori-
dad judicial dictar en contra de 
Cruz “N” un auto de vinculación 
a proceso por el delito de homi-
cidio calificado, imponiéndose la 
prisión preventiva justificada y 
se estableció el plazo de dos me-
ses para concluir la investigación 
complementaria.

La Fiscalía Regional Metropoli-
tana obtuvo la pena máxima de 
70 años de prisión en contra de 
Andrea Yamileth “N”, al demos-
trarse de manera plena su respon-
sabilidad en el delito de homicidio 
calificado agravado cometido en 
contra de un menor de edad en el 
municipio de Cuernavaca.
Fue la madrugada del 10 de abril 
del año 2021 cuando elementos 
de la Agencia de Investigación 
Criminal (AIC), acudieron al 
Hospital Comunitario de Temix-
co, en donde personal del Servicio 
Médico Forense realizó el levan-

tamiento del cuerpo sin vida de 
un menor de seis años de edad, a 
quien a simple vista se le observa-
ron múltiples manchas y cicatrices 
en cuerpo, así como heridas en 
cara, características de las que se 
observan en niños con síndrome 
del niño maltratado.
La Fiscalía Regional Metropo-
litana inició la carpeta de inves-
tigación correspondiente, reali-
zándose las acciones a cargo de 
elementos del Grupo de Asuntos 
de Género de la AIC, conforma-
do con recursos provenientes de la 
Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (Conavim).

La Fiscalía Regional Oriente, a 
través de la Unidad Especializada 
en Delitos Sexuales, obtuvo me-
diante procedimiento abreviado 
sentencia de 20 años de prisión en 
contra de Fabián “N”, por el deli-
to de violación cometida en contra 
de la nieta adolescente de su pareja 
sentimental.
Los hechos se registraron en el 
mes de febrero del año 2011, 
cuando la menor víctima de en-
tonces 14 años de edad se encon-
traba en su habitación al interior 
del domicilio ubicado en la colo-
nia Ampliación Zapata, pertene-
ciente al municipio de Cuautla, en 
donde irrumpió el hoy sentencia-
do quien era pareja sentimental de 
su abuela.
El hombre tomó a la adolescente 
por la fuerza amenazándola con 
privarla de la vida a ella y su fa-
milia si se resistía, para después 
ultrajarla y a la postre resultar la 

víctima embarazada, quien al dar-
se cuenta de inmediato contó lo 
sucedido a sus padres quienes en 
su representación acudieron ante 
la Fiscalía a presentar su denuncia 
en contra del agresor.
El Ministerio Público ejerció la 
acción penal y obtuvo una or-
den de aprehensión, elementos 
de la Agencia de Investigación  
Criminal (AIC) realizaron la de-
tención de Fabián “N” de 76 
años en el poblado de Tetelcingo 
del municipio de Cuautla, siendo 
presentado ante la autoridad re-
quirente.
Durante la audiencia intermedia, 
el Ministerio Público especializa-
do acreditó mediante pruebas con-
tundentes la plena responsabilidad 
de Fabián “N” en el delito de vio-
lación agravada, quien se sometió 
al beneficio de un procedimiento 
abreviado, el cual al ser autorizado 
por el Juzgador, fue sentenciado a 
20 años de prisión y al pago por la 
reparación del daño.

La Unidad Especializada en Deli-
tos Sexuales de la Fiscalía Oriente 
formuló imputación en contra de 
Óscar Enrique “N”, quien presun-
tamente habría abusado sexual-
mente de una menor de edad, por 
lo que se le impuso la prisión pre-
ventiva justificada como medida 
cautelar, en tanto se define su situa-
ción jurídica en los próximos días.
La noche del 10 de febrero la me-

nor víctima de 11 años de edad se 
encontraba en una fiesta en com-
pañía de su madre, en la colonia 
Centro del municipio de Yautepec, 
momento en el cual la niña sintió 
alguien tocaba sus partes íntimas, 
observando a un masculino a su 
lado.
De inmediato contó a su madre 
lo sucedido, quien solicitó apoyo 
de elementos policiales quienes al 
acudir al lugar realizaron la deten-
ción de Óscar Enrique “N”, mis-

mo que fue puesto a disposición 
de la Fiscalía Oriente en donde se 
integró la carpeta de investigación 
correspondiente.
Al presentarlo ante un juez de 
control, el Ministerio Público for-
muló imputación en contra del 
masculino quien se acogió al tér-
mino constitucional, por lo que 
en los siguientes días se definirá 
su situación jurídica, en tanto, le 
fue impuesta la prisión preventiva 
justificada.

El infanticidio, junto con su pareja, quien ya falleció en la cárcel

Pena máxima a mujer: asesinó, tras mucho 
maltrato, a menor de 6; 70 años de prisión 

DE LA REDACCIÓN Se logró establecer que entre el 02 
y el 08 de abril de 2021, al inte-
rior de un domicilio ubicado en 
la colonia Milpillas perteneciente 
al municipio de Cuernavaca,  el 
menor fue víctima de maltrato 
infantil por parte del abuelo y su 
pareja sentimental, acción que los 
presuntos responsables trataron 
de ocultar a familiares y vecinos, 
y derivado de las agresiones físicas 
en contra del menor fue ingresado 
al Hospital Comunitario de Te-
mixco, en donde finalmente per-
dió la vida.
El Agente del Ministerio Público 
de la Fiscalía Regional Metropo-
litana obtuvo las respectivas órde-
nes de aprehensión, cumplimenta-
das por la AIC
del Grupo de Asuntos de Género, 
quienes realizaron la detención de 
Gerardo “N” de 45 años y Andrea 
Yamileth “N” alias “Tamara” de 
27 años de edad, iniciándose el 
proceso judicial en su contra por 
el delito de homicidio calificado 
agravado.

Al cumplirse las distintas etapas, 
y quedar plenamente demostrada 
la responsabilidad de Andrea Ya-
mileth “N” en el homicidio del 
menor, la Fiscalía Metropolitana 
obtuvo en su contra la pena máxi-
ma y en audiencia de individuali-
zación de la sanción, se le impuso 
una pena de 70 años de prisión, 

así como al pago de más de tres 
millones 500 mil pesos por con-
ceptos de multa, daño material y 
moral.
Por cuanto a Gerardo “N”, se con-
cluyó el proceso, toda vez que fa-
lleció en mayo de 2021 al interior 
del Centro de Reinserción Social 
Morelos.

Dos décadas de condena al 
violador de una adolescente

DE LA REDACCIÓN 

El supuesto asesino de un hombre 
de Yautepec ya enfrenta la justicia
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Prisión contra masculino por abuso sexual de niña 
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